
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   
JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 
SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2022) 

PROCESO No: 11001-33-35-029-2020-00206 00 

DEMANDANTE: JOHANNA REYES MORA 

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA SE DERVICIOS DE SALUD NORTE 

CONTROVERSIA: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

  

 

Visto el informe secretarial que antecede, mediante el cual se informa que la Subred 

Integrada de Servicios de Salud Norte, no ha dado respuesta al requerimiento 

efectuado mediante auto del 29 de septiembre de 2022, de pruebas efectuado 

mediante el oficio OFIC-NIT-J29-0018-2022, el cual consta que fue enviado el 

martes 18 de octubre del 2022, según se puede observar en el expediente virtual: 

 

 
 

Por consiguiente y, se dispone que por Secretaría se reitere el oficio y se le impone 

la carga al doctor Camilo Andrés Cruz Bravo, (jycpensiones@hotmail.com), para 

que coadyuve con la consecución de la prueba, para lo cual cuenta con un termino 

de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 

auto.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ 

JFBM 
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PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

DEMANDANTE jycpensiones@hotmail.com  

DEMANDADO notificacionesjudiciales@subrednorte.gov.co  

elisabethcasallas@gmail.com  

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 

 

 

   

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                         Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

  

                        Hoy veinticuatro (24) de febrero de 2023  a las 8:00 a.m. 

 

SECRETARÍA 
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